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Decreto No E_i5/2oi6           /

Colina, 07 de Enero de 2016

V¡stos: Estos antecedentes: Prov. NO 2956 de
fecha 28.12.2015 del sr. Alcalde, mediante la cual rem¡te carta de don José lgnacio Barra,
solicitando  la  autorización  para  la  real¡zación  de  una celebración  de  Matrimonio,  el  día
16 de enero; en  las dependencias del casino Colegio Algarrobal.

Y TENIENTE PRESENTE:

Las facultades que me confieren el artículo l O,
inciso  lO y 63  Ietra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constituc¡onal  de  Municipalidades;
Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y su  reglamento,  Ley  nO  19.880
base  de  los  proced¡mientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
adm¡n¡strac¡Ón del estado.

Decreto:

Autorizase   a   don   José   lgnacio   Barra,   la
realización  de  la  celebrac¡Ón  de  su  Matrimonio,  el  día   16  de  enero  de  2016;  en  las
dependencias del casino Colegio Algarrobal.

ANOTESE,  COMUNIQUESE ARCHIVESE,

-Secretar¡a  Mun¡c¡pal
-Direcc¡Ón de Control
-80 Com¡saria de Carab¡neros de Colina
-lnteresado
-Ley de trasparencia-Oficina de Partes y Arc


